
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00175-00 
 

Teniendo en cuenta el poder aportado por el abogado ALEJANDRO FORERO 

RINCÓN, otorgado por el señor JAIRO ALBERTO CEDIEL representante de la 

demandada CONSTRUCCIONES VILLA NELLY LTDA en LIQUIDACIÓN, y que 

mediante providencia del 26 de octubre de 2020 ya se le había reconocido 

personería para actuar. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir trámite al poder allegado, toda vez que el 

abogado ya fue reconocido para actuar dentro de las diligencias como representante 

judicial de la parte demandada, mediante providencia del 26 de octubre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(5) 
M.T. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 10 hoy 9 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


